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10 de octubre de 1997

DEL COMERCIO
(97-4320)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y
Pesca
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Carne de vacuno pesado y de ternera

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento de 1994
relativo al sacrificio, pesaje y clasificación de animales de la especie bovina para
matadero.

6. Descripción del contenido: En cuanto a la clasificación, se han puesto en aplicación los
Reglamentos (CEE) Nos 1186/90 y 344/91 (relativos a la clasificación de canales de
vacuno pesado). El Reglamento de la Junta de Comercialización estipula de qué
manera se deben aplicar las marcas de clasificación, cuál ha de ser su forma y quién
debe aplicarlas. El Reglamento es aplicable a todos los mataderos en los que se
sacrifiquen más de 75.000 reses de vacuno al año. De conformidad con otra legislación
distinta de los Reglamentos de la CE citados, las disposiciones relativas a la
clasificación también son aplicables a la carne de ternera.
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7. Objetivo y razón de ser: Este proyecto de reglamento sustituye al Reglamento de 1994
relativo al sacrificio, pesaje y clasificación de animales de la especie bovina para
matadero y aplica los mencionados Reglamentos de la CE. Estas medidas se justifican
para proteger las prácticas comerciales leales y defender los intercambios comerciales
equitativos.

8. Documentos pertinentes:
- Reg. Nº CEE/1208/81 DO Nº L 123, 7-5-1981, página 3
- Reg. Nº CEE/1186/90 DO Nº L 119, 11-5-1990, página 32
- Reg. Nº CEE/344/91 DO Nº L 41, 14-2-1991, página 15

9. Fecha propuesta de adopción: 20 de noviembre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 21 de noviembre de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 19 de noviembre de 1997
Los Países Bajos empezarán a aplicar la medida propuesta 45 días después si en ese
tiempo los demás Miembros no presentan observaciones o piden que se prorrogue el
plazo.

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




